
  

 

NOTA DE ACLARACIÓN AL PPT Y A LOS ANEXOS DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE 
MEDIACIÓN CIVIL Y MERCANTIL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA” (8 LOTES) 
 

EXPEDIENTE: CONTR /2025/243090 
 
 

Se aclara que cualquier mención a los términos “Civil y Mercantil” en los documentos citados,  ya sea para 
la experiencia y formación del equipo de profesionales que integran el SEMCA o, para los criterios de 

adjudicación, se interpretarán siempre con carácter alternativo, no acumulativo. Es decir “Civil o Mercantil”. 
 

 
 

LA JEFA DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN 
María Teresa Trinidad Ríos 
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